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PRESENTACIÓN 
 
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), como autoridad 

estadística y coordinador del Sistema Estadístico Nacional (SEN)1 y en el marco del 

proyecto de Planificación y Armonización Estadística, trabaja por el fortalecimiento y 

consolidación del SEN. Esto lo hace mediante: la producción de estadísticas; la 

generación, adaptación, adopción y difusión de estándares; la consolidación y 

armonización de la información estadística y la articulación de instrumentos, actores, 

iniciativas y productos. Estas acciones tienen como fin mejorar la calidad de la 

información estadística, su disponibilidad, oportunidad y accesibilidad para responder a la 

demanda que se tiene de ella. 

 

En este contexto, la Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y 

Normalización (DIRPEN) adelanta la consolidación de la producción y los requerimientos 

que en materia estadística tiene el país por medio del Plan Estadístico Nacional (PEN). 

Los resultados del PEN son insumo fundamental para la planificación de la actividad 

estadística y permiten el adecuado diseño, formulación, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas; así como también de los planes y programas orientados al desarrollo 

social, económico y ambiental del país. 

 

Asimismo, se llevan a cabo los planes estadísticos territoriales (PET) que analizan y 

consolidan la producción estadística de las gobernaciones y alcaldías; en un proceso 

similar al utilizado para la formulación del PEN. Los planes territoriales apuntan al logro de 

objetivos específicos para estas entidades, en respuesta a sus necesidades de 

información, con lo cual, en algunos casos, se cubren necesidades de interés nacional. 

Los PET permiten el diseño, formulación, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas de nivel territorial. 

 

Los planes territoriales son un elemento fundamental para el fortalecimiento del SEN, en 

la medida en que su desarrollo y formulación requiere la interacción y participación 

constante de la entidad involucrada. 

 

Teniendo esto en cuenta, surge para la Alcaldía de Cali la necesidad de formular un Plan 

Estadístico debido a que es unaentidad que produce gran cantidad de información; y en 

este sentido, requiere mejorar sus procesos de generación, almacenamiento, 

procesamiento, análisis y difusión de la misma. Especialmente si se tiene en cuenta que 

la ordenación de su actividad estadística se constituye en soporte clave para la ejecución 

adecuada y eficaz de los procesos de planificación del desarrollo económico y social; por 

lo que asume como necesario la implementación de técnicas y estrategias que brinden a 

                                                             
1El SEN está integrado por las entidades encargadas de la producción de las estadísticas de interés para la  
sociedad, que son producidas por las instituciones en cumplimiento de sus funciones misionales y requeridas 
para el diseño, formulación, seguimiento y evaluación de políticas, planes y programas concernientes con el 
desarrollo social, económico y ambiental del país. 
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las diferentes dependencias de la Administración Municipal una herramienta ágil para el 

ejercicio de sus funciones misionales y que mejore la producción estadística de modo que 

puedan optimizarse los recursos disponibles. 

 
Para el mejoramiento de estos procesos el Municipio de Santiago de Cali llevó a cabo una 

alianza con el Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE, mediante la 

realización de los convenios Interadministrativos de cooperación institucional No. 

411.0.27.2./13 de 2013 y No. 4132.0.26.4.002-46010 de 2014, a través de los cuales se 

realizó el acompañamiento para la formulación del Plan Estadístico Territorial de Santiago 

de Cali. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La  planificación estadística es un proceso continuo que apunta al fortalecimiento de la 

actividad estadística del país. Permite el mejoramiento de la información, el 

fortalecimiento y la articulación de las entidades e instituciones que hacen parte del SEN, 

y el cumplimiento de  los principios fundamentales de la actividad estadística que son 

promulgados por la Organización de Naciones Unidas (ONU) y adaptados por el DANE en 

su Código Nacional de Buenas Prácticas.  

 

Los planes estadísticos son el resultado de la realización de la planificación, y son en 

donde se exponen los propósitos esenciales de este proceso; su principal finalidad está 

en lograr un mejor diseño, ejecución, implementación, y seguimiento de las políticas 

públicas nacionales, sectoriales y territoriales. Cada desarrollo de la planificación 

estadística según su ámbito conlleva un trabajo mancomunado con las entidades 

involucradas, en donde la entidad líder coordina el trabajo con todas las entidades y 

dependencias con la asistencia del DANE, según la norma asignada en el caso2. 

 

El objetivo de los planes estadísticos territoriales es fortalecer la actividad estadística de 

una gobernación o alcaldía. En particular, identifican las debilidades que presenta la 

información con el fin de mejorarla en un trabajo conjunto con las dependencias e 

instituciones productoras; establecen las necesidades y requerimientos de información de 

la entidad para la toma de decisiones de política pública, para el seguimiento a las metas 

nacionales y departamentales, y proponen acciones de fortalecimiento de la producción 

estadística actual. Junto con lo anterior, proponen la generación de nuevas estadísticas 

para satisfacer las necesidades de información y ofrecer mediciones reales acerca del 

desempeño y los efectos de las políticas públicas en el territorio.  

 

El PET se define entonces como el instrumento de planificación estadística que, previo el 

diagnóstico de la situación, permite evaluar y analizar la condición de la actividad 

estadística en la entidad. Establece estrategias de mejoramiento de la actividad actual y 

presenta propuestas para suplir los vacíos de información identificados. Involucra la 

aplicación de procesos intrainstitucionales e interinstitucionales que también apuntan a la 

definición de estas necesidades, mediante acciones puntuales con las entidades e 

instituciones con las que se desarrolla e implementa el PET. 

En el caso del proceso de formulación del PET para la Alcaldía de Cali, éste surgió como 

necesidad en un contexto particular: Como respuesta al proyecto que busca construir e 

implementar un Sistema de Indicadores Sociales para el Municipio de Santiago de Cali. 

Relaciona lo que el Departamento Administrativo de Planeación Municipal (impulsor del 

proyecto) propone como un sistema integrado que permita realizar seguimiento a los 

avances logrados a través de la acción pública, con las actividades desarrolladas en el 

marco del convenio que la Alcaldía de Cali firmó con el DANE para realizar un Plan 

                                                             
2
 Decreto 4178 de 2011 
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Estadístico Territorial (PET). Esto porque no es factible pensar en un sistema de 

indicadores si previamente no existen procesos de producción estadística estandarizados 

y sujetos a protocolos que unifiquen los pasos a través de los cuales las dependencias 

arrojan información agregada; y en este mismo sentido, porque se hace necesario 

implementar en la dinámica interna de la entidad y en el desarrollo del trabajo en las áreas 

pertinentes, la planificación estadística como una puesta en orden de lo que en la 

actualidad se produce (en ocasiones desordenadamente) o con fallas en diferentes 

momentos del proceso de producción de datos. 

Con este propósito, cobra todo el sentido el establecimiento de un convenio a través del 

cual la autoridad estadística nacional (DANE), asesoró a la Administración Municipal en la 

realización de un diagnóstico del estado de dicha planificación y la guió en la propuesta 

de mejoramiento de sus procesos de provisión de información estadística. De ahí la 

relevancia de un Plan Estadístico Territorial: reconocer en su conjunto el estado de la 

planificación estadística dentro de la Administración Municipal para diagnosticarcómo se 

encuentra la producción de datos. Así, es posible identificar las etapas en las que es 

necesario hacer mejoras y aquellas que, fortalecidas, pueden impulsar la implementación 

de una producción estadística dinámica y que esté acorde con el rol que cumple un 

gobierno municipal al planear e implementar acciones para el desarrollo del territorio.  

Para el caso de Cali, el proceso de formulación del PET liderado por el Departamento de 

Planeación ha estado marcado en su comienzo por la necesidad de “organizar la casa” en 

términos de la identificación de los datos estadísticos producidos, prestando especial 

atención a la relación existente entre lo que la normatividad menciona que debe 

producirse y lo que de hecho se produce. Esta distancia cobra relevancia para nosotros 

en el sentido en que brinda una imagen más certera de la capacidad instalada que tiene la 

Administración para responder a sus obligaciones y necesidades en términos de 

información y nos sitúa en la posibilidad de mejoramiento de lo que actualmente se 

produce, aprovechando dicha capacidad para responder a esas necesidades. 

Es allí donde el Sistema de Indicadores se relaciona con la formulación del PET: los 

resultados del segundo le permitirán al primero contar con datos bien construidos y 

fomentar la planificación estadística como estrategia de manejo y el mejoramiento 

continuo de la producción dedatos y el cálculo de agregados estadísticos.  

El presente documento está estructurado de la siguiente manera: Inicialmente se presenta 

el marco normativo que justifica y motiva la necesidad de formular el Plan Estadístico 

Territorial, seguidamente se detallan los conceptos que orientan este Plan y que dan 

forma a su contenido; igualmente se describe la metodología utilizada, que fue diseñada 

por el DANE y complementada por el equipo formulador de la Alcaldía de Cali de acuerdo 

a sus necesidades específicas. Posteriormente se presenta una descripción de la 

producción estadística de la Alcaldía de Cali que incluye la descripción de la oferta de 

información estadística, la relación entre usuarios y productores y la demanda de 

información, entre otros. Los siguientes capítulos exponen los diagnósticos de la 

producción de información en las dependencias de la Administración. Debe aclararse que 

el texto referido a la Secretaría de Deporte y Recreación no conserva la misma estructura 
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de los otros diagnósticos debido a que no se encontraron Procesos de Producción de 

Información: a pesar de que funcionarios de esta dependencia asistieron a las jornadas de 

diligenciamiento de formularios y reportaron información que debería producirse por 

objetivos misionales, no fue posible configurar ningún PPI. 
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1 Marco Normativo 
 

El ejercicio de la planificación estadística está sujeto a fundamentos normativos, esta 

norma consagra al DANE como coordinador de la planificación estadística sectorial. En 

efecto, el decreto 262 de 2004 menciona en su artículo 2, como funciones generales de la 

entidad: 

 

c) Definir y producir la información estadística estratégica que deba generarse a nivel 

nacional, sectorial y territorial, para apoyar la planeación y toma de decisiones por parte 

de las entidades estatales; 

 

h) Coordinar y asesorar la ejecución del Plan Estadístico Nacional y de los planes 

estadísticos sectoriales y territoriales, hacer su seguimiento, evaluación y divulgación. 

 

Esto implica que en el desarrollo de procesos de formulación de planes estadísticos 

sectoriales, el DANE participa como la entidad coordinadora en la formulación y ejecución 

de tales planes. Asimismo, es el encargado de hacer el seguimiento y evaluación de la 

ejecución de los planes estadísticos formulados. Esta función es adicional a la que ya 

ejerce el DANE como productor de información estadística de importancia sectorial, que 

en este caso corresponde al sector de turismo. El DANE produce información estratégica 

relacionada con la actividad hotelera, agencias de viajes, y servicios relacionados con 

turismo, consumo, construcción, demografía, entre otros. 

 

Adicional al decreto, se encuentra el decreto 4178 de 2011, que define que el DANE 

tendrá como una de sus funciones la coordinación de la planificación estadística, 

centralizando esta labor en la entidad, junto con la coordinación de la estandarización y la 

certificación de las buenas prácticas. Por lo que el DANE debe ejercer como coordinador 

de la formulación e implementación de los planes estadísticos territoriales.  

 

Así mismo la Alcaldía de Cali, en su Plan de Desarrollo 2012 – 2015,el cual guía la 

gestión de la Administración Municipal, durante el periodo de gobierno 2012-2015, se 

destaca el principio consagrado en el numeral 4º, que dice: “En un gobierno transparente, 

claro y ordenado, se conformará una administración de lo público que propugne por una 

relación clara y transparente con los ciudadanos, de manera tal que permita la más amplia 

participación democrática en la gestión de los destinos de la ciudad .Siempre se actuará 

de cara al ciudadano, se propiciarán los espacios para la participación ciudadana en la 

gestión de los destinos de la ciudad y se promoverá la realización del control social a la 

gestión de lo público. También, se velará porque exista la debida armonía y coherencia 

entre las actividades que realicen las diferentes entidades del municipio y los demás entes 

territoriales.”  
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Así mismo, el artículo 3 define los lineamientos estratégicos en los que se sustentarán las 

acciones de la Administración Municipal, siendo relevante en este caso el lineamiento 

número 6, denominado CaliDA: Buen Gobierno para Todos, cuyo propósito es lograr la 

implantación efectiva de las prácticas, capacidades y una cultura de buen gobierno a 

todos los niveles de la Administración Pública como condición indispensable para 

garantizar la eficiencia, eficacia y transparencia de todas sus acciones a favor de los 

ciudadanos. En el componente 6.3 de este Plan, denominado Cali, un Gobierno 

Transparente, se establece como propósito:Contar con una Administración Pública que 

genere mecanismos para estimular el desarrollo de la cultura organizacional, la 

generación de estadísticas e información confiable y oportuna para la toma de decisiones, 

la adopción de prácticas de transparencia que permitan generar un clima de confianza  

entre el gobierno local y los habitantes del Municipio, facilitando mecanismos de vigilancia 

y control social sobre lo público. Y específicamente el Programa: Información de Calidad 

para la Planificación Territorial, determina la necesidad de adelantar acciones orientadas 

a consolidar sistemas de información armonizados, desarrollar estudios que permitan la 

planeación sostenible y de largo plazo del territorio y la toma de decisiones. 
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2 Marco conceptual 
 

El Sistema Estadístico Nacional es el elemento esencial de la estadística nacional. Se 

define como el conjunto articulado de componentes que garantiza la producción y difusión 

de las estadísticas oficiales en Colombia. A través de instrumentos definidos, el DANE 

ejerce (de acuerdo con la normatividad) la coordinación del SEN, entre los cuales cabe 

resaltar a la planificación estadística. 

 

La planificación estadística es el proceso por medio del cual se procura el mejoramiento 

de la actividad estadística, ejercicio que desarrolla el DANE a través de la coordinación 

del SEN. El resultado más importante de la acción de la planificación estadística son, sin 

lugar a dudas,los planes estadísticos. 

 

Los planes estadísticos son instrumentos de la mayor relevancia en la planificación 

estadística, en términos de su fortalecimiento, en la producción de estadísticas nuevas de 

importancia territorial, y en la unión de esfuerzos entre las dependencias e instituciones 

para el fortalecimiento de la coordinación de la actividad estadística. El plan estadístico 

parte de un diagnóstico que, a su vez, es insumo para la formulación de objetivos, 

estrategias y metas con los cuales se dará acción para el fortalecimiento y la coordinación 

intrainstitucional e interinstitucional. 

 

El fortalecimiento de la actividad estadística va dirigido al uso e implementación de las 

normas y estándares definidos por la autoridad estadística. En cuanto a la coordinación 

intrainstitucional e interinstitucional, los planes definen qué aspectos y qué elementos 

deben originarse o fortalecerse a través del trabajo mancomunado de las entidades, de 

acuerdo con los requerimientos y propósitos de política pública y de la normativa vigente. 

 

Las acciones planteadas en el plan de acción resultan de un trabajo conjunto de 

concertación entre las dependencias y entidades relacionadas en el plan estadístico, pues 

con estas se define el alcance de las acciones, las cuales debe ejecutar cada 

dependencia o entidad responsable, para la consecución de las metas propuestas. 

 

Es importante anotar que el DANE en su papel de coordinador del SEN tiene la obligación 

de coordinar la formulación y la implementación del plan estadístico territorial, pero 

además cuenta con otros dos instrumentos con los cuales complementa sus funciones en 

lo que tiene que ver con la certificación de la calidad de los procesos estadísticos y la 

regulación en materia de usos de estándares y normas internacionales en la actividad 

estadística. 

 

Al tiempo que las estrategias para impulsar la planificación estadística son difundidas y 

apoyadas por el DANE frente a las entidades territoriales, las entidades públicas por su 

parte han desarrollado en los últimos años el Sistema de Gestión de Calidad, que busca 

gestionar las entidades en términos de calidad y mejora continua, bajo el enfoque de 
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procesos eficientes, eficaces y efectivos, que como resultado, contribuyan a aumentar la 

capacidad de las mismas. Para la Alcaldía de Santiago de Cali, la dinámica interna 

necesaria para el buen desarrollo del Sistema de Gestión de Calidad, ha llevado a que la 

formalización de las labores realizadas al interior de la entidad contribuya a evidenciar la 

necesidad de la estandarización de los procesos de producción de información. Un 

soporte para ello es el Modelo de Operación por Procesos, ya que se constituye en una 

herramienta de organización y seguimiento a lo realizado por la Administración Municipal; 

de esta forma se estandarizan las actividades y tareas que dan cumplimiento a los 

propósitos misionales de cada dependencia y de la Administración en general. Este 

Modelo fue aprobado mediante Decreto No. 411.0.20.09.10 de 2011 y en él se describe 

su composición y estructura, así como la documentación de cada proceso.   

 

Dado que la producción de datos estadísticos atraviesa buena parte de lo que ocurre al 

interior de la Administración y que los registros administrativos son una fuente principal de 

información en la actualidad, se hace necesario que la producción de información esté 

regulada y estandarizada; de este modo será posible establecer una relación entre los 

Procesos de Producción de Información y los procesos y procedimientos que hacen parte 

del Modelo de Operación por Procesos.  

 

Como se verá más adelante, este Plan Estadístico Territorial incorporó en el desarrollo de 

la metodología, la revisión y análisis del Modelo de Operación por Procesos y vinculó 

también la herramienta de Plan de Desarrollo. Ésta se constituye en la carta de 

navegación del territorio al establecer su situación presente y la situación futura deseable, 

y en el contexto del Plan Estadístico Territorial se resalta como instrumento de gestión en 

el que deben confluir todos los actores de la Administración Municipal. Si bien el 

documento de Plan de Desarrollo es diferente para cada gobierno, no pierde su enfoque 

como herramienta de gestión pública, direccionando la actividad de la Administración 

hacia el exterior y hacia sí misma. En él, todas las dependencias establecen acuerdos 

para lograr apuestas conjuntas y determinan sus objetivos propios por lo que sobrepasa la 

connotación política y lo hace un documento técnico.  
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3 Marco Metodológico 
 

De acuerdoal DANE (2009) un plan estadístico se concibe como un instrumento técnico 

permanente que identifica la producción estadística y los requerimientos de información 

estadística necesarios para tomar decisiones y facilitar el seguimiento y la evaluación de 

las políticas, planes y programas (p. 10). En este sentido, y como se mencionó 

anteriormente, el Plan Estadístico de la Alcaldía de Cali se convirtió en herramienta 

soporte para el diseño y construcción del Sistema de Indicadores Sociales; de ahí que la 

metodología definida por el DANE para la formulación de planes estadísticos haya tenido 

en este caso modificaciones, al incorporar algunos elementos y profundizar aun más en 

otros, con miras a cumplir los propósitos de implementación del Sistema de Indicadores.    

 

En el caso de Cali, el proceso de formulación del PET inició con la identificación de la 

información que desde la normatividad y el Modelo de Operación por Procesos (MOP) 

debe producir cada una de las dependencias de la Administración Municipal. Esto permitió 

tener un panorama certero sobre la información que debería estarse produciendo 

(normatividad) y aquella que está reportada o podría producirse con insumos ya 

existentes en la estructura funcional de la entidad. Sumado a esto, se indagó en los 

trámites y servicios de la entidad con el propósito de verificar posibles relaciones entre 

éstos y los Procesos de Producción de Información (PPI) documentados; también se 

solicitaron los formatos reportados como adjuntos en cada PPI, cuando fuera el caso. 

Ambos ejercicios permitieron determinar las relaciones existentes entre los datos 

estadísticos producidos  que fueron documentados, su inclusión o no en las herramientas 

de control organizacional de la entidad y las brechas en cuanto a información que debería 

estarse produciendo y que no se produce por desaprovechamiento de los formatos y 

recursos existentes o por falta de capacidad instalada de la entidad.  

 

Una vez identificadas las áreas que en cada dependencia debían producir información, se 

realizaron grupos focales con la asistencia de los funcionarios de estas áreas con el 

propósito de tener una idea preliminar sobre el tamaño de la brecha entre los datos que 

cada dependencia puede estar obligada a producir por normatividad y aquello que 

realmente produce. 

 

Unido a esto, la experiencia de formulación del Plan Estadístico para Cali también incluyó 

la revisión del Plan de Desarrollo Municipal como la manera más adecuada de identificar 

distancias o acercamientos entre la información que se produce en la actualidad y aquella 

de carácter fundamental para la planeación (ya fuera estratégica o concerniente a 

proyectos y programas específicos). Así mismo, y como parte del ejercicio de formulación 

del Sistema de Indicadores, se revisaron también los indicadores que algunos organismos 

multilaterales sugieren, así como aquellos demandados por el equipo formulador del PET 

en las distintas áreas temáticas.  
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Seguidamente, se aplicaron los formularios F1-Oferta y F2-Demanda a los funcionarios 

responsables de la información identificados en la fase anteriormente descrita en cada 

dependencia, lo que conllevó al proceso de cruce de oferta y demanda de información, en 

el que se identificaron los requerimientos de información satisfechos e insatisfechos. El 

siguiente paso fue la realizacióndel diagnóstico de la producción de información 

estadística a nivel general de la entidad ypara cada dependencia de la Administración 

Municipal en particular, para luego formular el marco estratégico del PET, que incluye 

todas las dependencias productoras de información con el propósito de mejorar y 

estandarizar los procesos de producción de información en la Administración Municipal. 

 

De acuerdo al DANE, el proceso de formulación de un plan estadístico territorial está 

conformado por cinco (5) procesos:  

 

Identificar productores y usuarios de información estadística: 

Este proceso comprende la identificación de productores y usuarios de información 

estadística que tienen a su cargo la producción y/o demanda de información estadística, 

así como la sensibilización a dichos actores sobre la relevancia de un sistema estadístico 

organizado y la difusión de las etapas del plan estadístico territorial.  

Para la identificación de los productores y usuarios se realizó una revisión de los 

requerimientos de producción de información que tienen las dependencias de acuerdo al 

Decreto 0203 de 2001 que determina la estructura orgánica y funcional del Municipio de 

Santiago de Cali, al Modelo de Operación por Procesos y a la normatividad de orden 

municipal y nacional. Teniendo como base esta información se convocaron a las 

diferentes áreas o grupos existentes en las dependencias con el fin de divulgar la 

relevancia del PET e identificar a través de los mismos funcionarios a través de grupos 

focales, otras posibles áreas de generación y demanda de información que no hayan sido 

identificadas en la revisión documental previa. 

 

Identificar y organizar la oferta y la demanda: 

Este proceso tiene como propósito documentar la oferta y demanda de información del 

Municipio a partir del formulario Oferta de Información Estadística (F1), en el que se 

indaga más que por la generación de un dato, por el proceso sistemático de recolección 

de información que genera resultados agregados, y que comprende la detección y análisis 

de requerimientos, el diseño, la producción, el análisis y la difusión de la información; 

entendido esto como un Proceso de Producción de Información; y el formulario de 

Demanda de Información Estadística (F2) que indaga sobre la información que utilizan las 

dependencias, así como la información que requieren y no es producida o se desconoce 

de su producción en la entidad.   

 

En la Alcaldía de Santiago de Cali se realizó un operativo de campo en el que se 

documentaron a través del formulario F1, 111 Procesos de Producción de Información 

(PPI) y 980 indicadores; a través del formulario F2 (51 aplicados), 149 requerimientos de 
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información y 43 necesidades de información. La información recolectada se procesó y 

acopió en una base de datos consultable, que permitió obtener estadísticas agregadas del 

sistema estadístico de la entidad y de las diferentes dependencias, lo que se constituye 

como un insumo para el diagnóstico y la formulación del PET.  

Aquí es importante tener en cuenta que la lectura que se haga tanto del diagnóstico 

general de la entidad como de la situación estadística de cada dependencia corresponde 

únicamente a lo reflejado en los formularios F1 y F2 que fueron aplicados a los 

funcionarios que respondieron afirmativamente a la convocatoria de diligenciamiento y 

demás etapas del proceso de formulación de este Plan Estadístico. 

 

Realizar el cruce de la oferta y la demanda: 

Este proceso tiene como propósito determinar los requerimientos de información que 

están siendo suplidos por la oferta de información estadística y cuáles no están siendo 

satisfechos por la oferta actual, de manera que se identifiquen los vacíos en la producción 

de estadísticas asociados a la calidad de la información, la no producción y la satisfacción 

del usuario. Asimismo, se analizan los requerimientos de información que tienen las 

dependencias desde el Plan de Desarrollo, la normatividad y los lineamientos 

internacionales para identificar las operaciones estadísticas que se deben priorizar.   

 

Consolidar el diagnóstico de la información estadística: 

Esta etapa comprende la elaboración de un análisis de la actividad estadística, utilizando 

la información recolectada en las etapas previas, de manera que permita determinar el 

estado de la producción y requerimientos estadísticos, así como los aspectos a destacar y 

aquellos susceptibles a mejorarse.  

 

Formular la parte estratégica del plan estadístico:  

Esta etapa comprende la formulación de los objetivos estratégicos y específicos, las 

metas y acciones que den respuesta a las dificultades detectadas en las etapas 

anteriores, identificando los actores responsables y los tiempos para el cumplimiento de 

dichas acciones. Adicionalmente se estiman los costos en los que se incurriría al ejecutar 

las acciones.  
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4 Diagnóstico de la Producción Estadística en la Secretaría de 

Deporte y Recreación 
 

El interés de una dependencia en producir información surge por una necesidad de ésta, 

bien sea por un requerimiento normativo, para la toma de decisiones al interior de la 

entidad, o porque usuarios externos demandan dicha información.  

Para el caso de la Secretaría de Deporte los principales requerimientos de información 

están dados por el Decreto 0203 de 2001, el Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015, el 

Modelo de Operación por Procesos, el plan nacional Plan Decenal de Deporte 2009-2019, 

la normatividad territorial y nacional que le aplica y la demanda de información de la 

entidad documentada.  

El Decreto 0203 de 2001, que define la estructura orgánica y funcional del municipio, 

establece en el Art. 202 que le corresponde a la Secretaría de Deporte y Recreación 

fomentar el deporte y la recreación en la ciudad mediante la formación de deportistas, la 

construcción y conservación de los parques de recreación activa y demás escenarios 

deportivos y la  organización de eventos deportivos y la recreación3.  Asimismo, el  Art.203  

asigna  las responsabilidades a la secretaría, entre las cuales, tres dan lineamientos 

explícitos acerca del levantamiento, organización, análisis y difusión de la información 

estadística relativa a la práctica del deporte y la recreación en el municipio: 

 Levantar y elaborar la información estadística del deporte, la recreación, la 

educación física y la utilización del tiempo libre en el Municipio de Santiago de 

Cali. 

 Organizar y desarrollar las actividades relacionadas con el procesamiento, 

análisis, archivo y suministro de información que produzca o reciba la Secretaría. 

 Compilar, suministrar y difundir la información y documentación relativas a la 

recreación, y en especial la relacionada con los resultados de investigaciones y los 

estudios sobre programas, experiencias técnicas y científicas referidas a aquellas. 

Por otra parte, los requerimientos de información estadística de deporte y recreación 

contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015, se encuentran distribuidos en 

cinco de sus seis líneas estratégicas. Específicamente la secretaría tiene a su cargo la 

producción y seguimiento de 35 indicadores que están relacionados principalmente con la 

medición de la población que es beneficiada con  programas de promoción del deporte, 

espacios y eventos deportivos, y con el mantenimiento de escenarios deportivos. Esta 

información es requerida anualmente por Planeación Municipal para el seguimiento a las 

Metas del Plan de Desarrollo. 

En algunos casos,  los programas son de competencia de varias dependencias por lo que 

la comunicación y el flujo de información entre ellas se hace relevante para el avance y 

                                                             
3
 Acuerdo 01/96, Artículo 339 
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logro de las metas programadas, como una estrategia de cooperación conjunta en la que 

se aprovecha la experticia de las dependencias involucradas. Tal es el caso  del indicador  

“espacios deportivos y recreativos dotados y con oportunidades para el juego para la 

primera infancia en comunas y corregimientos” que hace parte del programa Atención 

Integral a la Primera Infancia que es de competencia tanto de la Secretaría de Deporte 

como del grupo AIEPI de la Secretaría de Salud. Así pues, la generación de algunos de 

estos requerimientos de información se puede fortalecer con un trabajo conjunto con otras 

dependencias.  

Desde el Modelo de Operación por Procesos, la secretaría tiene a su cargo el proceso 

Servicio de Recreación y Deporte el cual tiene como objetivo promover el deporte, la 

recreación y el uso adecuado del tiempo libre por medio de una oferta de productos y 

servicios de carácter incluyente atendiendo los problemas y necesidades de la población 

del Municipio de Santiago de Cali. De igual forma de este proceso se derivan los 

subprocesos Masificación del Deporte, Iniciación y Formación Deportiva y Recreación y 

Buen Uso del Tiempo Libre, así como 4 trámites que podrían ser fuentes importantes para 

la recolección de información: 

Trámites: 

 Reconocimiento deportivo a clubes deportivos y clubes promotores. 

 Renovación de reconocimiento a clubes deportivos 

 Elección de órganos de administración y control y comisión disciplinaria de clubes 

deportivos y promotores 

 Disolución y liquidación de clubes deportivos y clubes promotores. 

Es importante anotar que, para el momento del levantamiento de información,  ni los 

trámites ni los servicios contaban con formatos aprobados por Calidad-DAPM que de 

manera estandarizada y sistemática permitieran el acopio de información, especialmente 

de los clubes deportivos y el alquiler de los escenarios deportivos. 

Por otro lado, el plan nacional denominado Plan Decenal del Deporte, la Recreación, la 

Educación Física y la Actividad Física, para el desarrollo humano la convivencia y la paz 

2009-2019 contempla en el Lineamiento de política 1: Organización y fortalecimiento 

institucional del sector - Objetivo estratégico 5, la necesidad de un sistema de información 

sólido, oportuno e integrado, y pretende que “se establezcan fuentes de información 

reales en deporte, recreación, educación física y actividad física, apoyando la 

construcción de líneas base en el plano nacional, departamental, distrital y municipal” 

(p.26) De lo que se deriva el aporte en información estadística que debe  realizar la 

Secretaría de Deporte de Santiago de Cali al sistema de información nacional de acuerdo 

con el lineamiento del plan. 

La normatividad, también genera requerimientos para la producción de información. 
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La ley 181 de 1995, que crea el Sistema Nacional del Deporte, la recreación, el 

aprovechamiento del tiempo libre, la educación extraescolar y la educación física 

contempla en el Art. 15 que es responsabilidad del Sistema Nacional del Deporte 

compilar, suministrar y difundir la información y documentación relativas a la educación 

física, el deporte y la recreación y en especial, las relacionadas con los resultados de las 

investigaciones y los estudios sobre programas, experiencias técnicas y científicas 

referidas a aquellas.  

Finalmente, como resultado de la aplicación del formulario de demanda de información 

estadística F2 a las diferentes dependencias de la Alcaldía, se documentó un 

requerimiento de información por parte del grupo Plan de Desarrollo del Departamento de 

Planeación Municipal consistente en el estado de los escenarios deportivos y recreativos 

de Santiago de Cali, con el fin de soportar y apoyar en el tema del deporte y la recreación 

la formulación de los planes de comunas y corregimientos.  En el Anexo 3 se encuentran 

la caracterización de esta demanda a partir de las variables que se requieren. Como se 

muestra en la siguiente sección, en el operativo de recolección de información  en la 

Secretaría de Deporte no fue reportada la producción de esta información. 

 

Proceso de identificación de productores y usuarios de información estadística en 

la Secretaría de Deporte y Recreación 

La identificación del estado de la producción de información estadística en la Secretaría 

de Deporte y Recreación se realizó a partir de la identificación inicial de productores y 

usuarios de información y de un levantamiento de información. 

La identificación de usuarios y productores se realizó  en el Taller de La Ciudad el 7 de 

octubre de 2013.  Asistieron los funcionarios: Dayra Faisury Dorado, Beatriz Medina y 

Rommel Ángel, representantes de tres grupos: Escenarios Deportivos-Obras, Fomento al 

deporte y Área Administrativa.  

El área Escenarios Deportivos informó que su función principal es la de hacer seguimiento 

a los escenarios deportivos. En lo referente a la generación de estadísticas respecto a los 

escenarios deportivos en Cali, señalaron que cuentan con un censo de dichos escenarios 

algunos de los cuales se encuentran georreferenciados. Se señaló la importancia de la 

asistencia de los grupos Escenarios Barriales y Alto Rendimiento para que conozcan qué 

es el PET.  

El grupo de Fomento al Deporte y la Recreación informó que es responsable de la 

promoción de ciclo vías, escuelas de iniciación y formación deportiva. El área 

Administrativa por su parte manifestó que tienen a su cargo el SIGEP y la atención al 

ORFEO, así como las capacitaciones que se realizan al personal nuevo principalmente en 

el Modelo de Operación por Procesos. 

Tras identificar  la necesidad de convocar a los grupos de Escenarios Barriales y de Alto 

Rendimiento y el reconocimiento inicial de los grupos productores. Se realizó la sesión de 
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recolección de información, con el fin de documentar la oferta y demanda de información 

estadística,  en el Hotel Mudéjar el 8 de noviembre de 2013. A esta sesión asistieron 4 

coordinadores: Diego Fernando Libreros – Fomento al deporte y la recreación, Yesid 

DiagoAlzate – Escenarios Deportivos de alto rendimiento, Naydú Flórez Ibarra – 

Escenarios deportivos comunitarios, Iván Javier Martínez – Planeación y Presupuesto y la 

profesional DayraFaisury de Escenarios Deportivos-Obras. 

En la entrevista al área Escenarios Deportivos de Alto Rendimiento reportaron que no  

producen información estadística ni indicadores de gestión, tampoco demandan 

información estadística a otras dependencias. Asimismo, no hacen uso de formatos o 

registros administrativos a través de los cuales levanten datos sistemáticamente y de 

manera estandarizada. Por lo tanto, no se aplicó el formulario de oferta ni de demanda de 

información. 

El área Escenarios Deportivos Comunitarios informó que se está elaborando un formato 

para el levantamiento de información de escenarios deportivos, que tiene por objetivo 

generar un inventario de los escenarios en el área urbana y rural de Santiago de Cali. La 

información de construcción de nuevos escenarios se obtiene de la Subdirección de 

Bienes Inmuebles, y complementan esta información  con los usuarios de los escenarios, 

visitas a los escenarios y entrevistas con miembros de las Juntas de Acción Comunal. A 

partir de la información recolectada planean obtener la cantidad escenarios deportivos por 

tipo, así como generar reportes e indicadores referentes a la disponibilidad de los 

escenarios (no hay formato aprobado para su recolección). 

El área de Fomento al Deporte y la Recreación, informó que si bien sus actividades se 

encuentran documentadas en el Modelo de Operación por Procesos, no producen 

sistemáticamente información ni demandan de otras dependencias. Cuentan con el 

Formato Beneficiarios y Ficha de Inscripción, que tiene como propósito caracterizar a los 

usuarios de los programas de Fomento del Deporte y la Recreación e identificar a los 

operadores de las actividades. Sin embargo, la  utilización de dicho formato es reciente y 

no se sistematiza la información recolectada, aunque generan un indicador de gestión 

denominado Cobertura que se elabora a partir de los registros de asistencia a los 

programas. 

En el área Planeación y Presupuesto se intentó documentar una (1) operación estadística 

correspondiente a “Evaluación y seguimiento de los indicadores del Plan de Desarrollo” la 

cual se acompañó del formato Seguimiento del Plan de Desarrollo. Sin embargo, el 

formulario F1 tiene inconsistencias, por ejemplo, la normatividad referida no se relaciona 

con la operación estadística que se documenta, se reporta la existencia de registros 

administrativos y un censo para el levantamiento de datos, pero únicamente se registró el 

formato referido anteriormente, se informó que cuentan con un manual para la elaboración 

de los indicadores, sin embargo, éste no fue entregado. En la entrevista el funcionario 

manifestó que obtienen información de las diferentes áreas que ejecutan los programas y 

proyectos en la secretaría, sin embargo, no se documentó producción sistemática de 

información en dichas áreas.  Por estas razones tras evaluar la documentación desde las 

fases del proceso de producción se descartó como operación estadística. 
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Por último, no se realizó ningún tipo de documentación en el área Escenarios Deportivos-

Obras. 

Descripción de la problemática estadística y acciones de fortalecimiento 

La Secretaría tiene como objetivo primordial fomentar el deporte y la recreación en el 

municipio, por lo que es la máxima autoridad territorial en este ámbito y, por lo tanto, le 

corresponde la generación de las estadísticas del ámbito deportivo del municipio. Se 

identificaron requerimientos claros para la generación de información, desde el Decreto 

0203 de 2001, el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan Decenal de Deporte, la 

normatividad nacional y territorial y  la demanda interna de la entidad.  

Sin embargo, los procesos posteriores de diseño, producción, análisis y difusión no se 

realizan, puesto que no se documentó la generación de ninguna operación estadística,  

Tampoco cuentan con formatos o registros administrativos estandarizados para la captura 

de datos de la población beneficiada, o para los trámites y servicios que tienen  a su 

cargo.  Aunque tiene un importante potencial para capturar información de la población 

beneficiaria de los proyectos, de la infraestructura deportiva, de los eventos deportivos, y  

de los trámites y servicios que tienen a su cargo. 
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5 ANEXOS 
 

5.1 Formulario de Oferta de Información Estadística 
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5.2 Formulario de Demanda de Información Estadística 
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